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RECONOCIMIENTO POR SU DESTACADA LABOR A LOS OBSTETRAS QUE TRABAJAN EN EL 
MINISTERIO DE SALUD - MINSA 

 
El Colegio de Obstetras del Perú (COP) es una entidad autónoma, con personería de derecho público 
interno, reconocida por el Artículo 20º de la Constitución Política del Perú y representativa de los 
profesionales Obstetras en todo el territorio de la República de Conformidad al Art 1º del Decreto Ley Nº 
21210.  
 
VISTO:  
 
1. Decreto Ley N° 21210 modificado por la ley N° 28686 
2. El Estatuto del Colegio de Obstetras del Perú. 
3. Ley Nª 27853, Ley de Trabajo de la Obstetriz. 
4. Decreto Legislativo Nº 1153. 
5. Plan Estratégico del Colegio de Obstetras del Perú 2019-2023. 
6. Decreto Supremo N° 008-2017-SA, Reglamento de organización y funciones del MINSA. 
7. INFORME N°003-2022- SENAE –COP 
8. Sesión de Consejo Directivo Nacional del 24 de febrero de 2022 

 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, el Colegio de Obstetras del Perú, de conformidad con lo señalado en el Decreto Ley N° 21210 

modificado por la Ley 28686, ejerce la representación oficial de la profesión a nivel nacional, en los 
Organismos que las leyes le señalen y en aquellos que por la naturaleza de sus actividades así lo hagan 
necesario;   

 

2. Que, según el Artículo 7°, numeral 14) del Estatuto del COP, son atribuciones de este, expedir 

certificaciones, diplomas, credenciales, distinciones y otros; y según el numeral 18) Promover, crear, y 

regular las distinciones, reconocimientos, premios y otros que otorgue el Colegio de Obstetras del Perú 

según su Reglamento.  

 
3. Que, el artículo 287º, dispone que el COP premiará a los Colegiados, personalidades e instituciones 

que contribuyan al desarrollo de la profesión y del país. 
 
4. Que, el objetivo general del Plan Estratégico del Colegio de Obstetras del Perú 2019-2023 es el de 

fortalecer el reconocimiento del profesional obstetra por la sociedad al valor del cuidado y atención 
de la salud sexual y reproductiva que permita la revaloración de la obstetricia en el Perú, por lo que la 
difusión de las actividades que el obstetra  a nivel nacional realiza, es de vital importancia; siendo el 
reconocimiento una forma de valorar  el trabajo que realizan  en los lugares donde desarrollan sus 
labores. 
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5. Que, el Ministerio de Salud (MINSA) es un organismo del Poder Ejecutivo que ejerce la rectoría del 
Sector Salud. Cuenta con personería jurídica de derecho público y constituye un Pliego Presupuestal; 
es la Autoridad de Salud a nivel nacional. Como organismo del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo la 
formulación, dirección y gestión de la política de salud y actúa como la máxima autoridad en materia 
de salud; asimismo diseña, establece, ejecuta y supervisa políticas nacionales y sectoriales de salud y 
ejerce la rectoría respecto de ellas. Constituye el ente rector del Sistema Nacional Coordinado y 
Descentralizado de Salud. 

 
6. Que, existe un número importante de obstetras que trabajan en los servicios de salud pública del 

Ministerio de Salud, lo cual es muy importante, pues contribuyen con el desarrollo de la profesión y 
del país. 

 
7. Que, el COP solicita al MINSA, la relación de Profesionales Obstetras que laboran en dicha institución. 
 

8. Que, mediante INFORME N°003-2021- SENAE –COP, la Secretaria de Asuntos Externos envía el 
consolidado de la relación de los Obstetras que laboran en la MINSA; quienes se harán acreedores del 

reconocimiento. 

 

El Consejo Directivo Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, en sesión del 24 de febrero del 2022, 

acuerda otorgar el reconocimiento por su destacada labor a 93 obstetras que laboran en el Ministerio de 

Salud, quienes contribuyen en el desarrollo de la profesión y del país. 

 

POR TANTO: 

 

La Decana Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, en concordancia con los acuerdos en Sesión del 
Consejo Directivo Nacional 24 de febrero del 2022, considerando el marco normativo vigente y, conforme 
a sus atribuciones señaladas en el Artículo 47 del Estatuto, procede a emitir el acto resolutivo 
correspondiente que,  

 

RESUELVE:  

 

ARTÍCULO 1° EMITIR EL ACTO RESOLUTIVO, que aprueba otorgar el reconocimiento por su destacada 

labor a los obstetras que trabajan en el Ministerio de Salud, quienes contribuyen en el desarrollo de la 

profesión y del país, según relación: 
 

Nº Nombres y Apellidos COP Cargo 

1 Alegría Talaverano Aurelia 16183 
Equipo Técnico de la Dirección de Planificación de Personal 
de la Salud. Dirección General de Personal de la Salud 
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2 
Alencastre Mamani Ofelia María 
De Jesús 

11451 
Especialista en promoción de la salud I - Dirección de 
Pueblos Indígenas u Originarios (DPI) de la DGIESP 

3 Almonacid Estrella Zoila 3804 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

4 Alva Tarazona Lily Rocío 23880 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

5 Barrón Sarmiento Cintya Jesús 32287 Equipo técnico (Dirección de Telemedicina) 

6 Borjas Félix Angie Kimberly 24101 Gestora Académica de Posgrado 

7 Bravo Chávez Patricia Janet 15170 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

8 Cabanillas Suárez Luz Mercedes 25220 Equipo técnico, Meta 6. Evaluador 

9 Cabrera Brusil Roxana Edith 22224 
Equipo Técnico Secretaría de Coordinación del Consejo 
Nacional de Salud (SECCOR) 

10 Campos Fanola Marysol 5823 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

11 Cárdenas Cruzatti Ulalia 1945 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

12 Causto García Silvia Milagros 17646 
Obstetra Nivel I de la OFICINA DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN 

13 Chang Chang Jessy Lu 26308 
Equipo Técnico de la Dirección de Prevención y Control de 
Enfermedades No Transmisibles, Raras y Huérfanas del 
Ministerio de Salud (DENOT-MINSA) 

14 De Los Ríos Guevara Marita 11980 Especialista en Gestión Pública y Políticas Públicas 

15 Diaz Cabello Judith Mariella 18409 
Equipo Técnico de la Dirección de Pueblos Indígenas u 
Originarios (DPI- MINSA) 

16 Diez Quevedo Karina Elizabeth 27460 Equipo técnico (Dirección de Telemedicina) 

17 Estacio Figueroa Juan José 14873 Especialista en Salud Pública I / Equipo Técnico de la DIDOT 

18 Graña Espinoza Jessica Milagro 11414 
Responsable Técnico del Componente de Enfermedades 
Raras y Huérfanas 

19 Hernández Torres Lisette Laura 24117 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

20 
Huamán Norabuena Mariela 
Karina 

17251 
Equipo técnico de la Dirección Ejecutiva de Transparencia y 
Anticorrupción 

21 Iturrizaga Colonio Shumaya 15201 
Equipo Técnico de la Oficina General de Gestión 
Descentralizada 

22 Malqui Flores Daphne 24547 
Equipo Técnico de la Dirección de Prevención y Control del 
Cáncer del Ministerio de Salud (DPCAN-MINSA) 
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23 
María Del Carmen Caruhapoma 
Ortega 

26279 
Equipo Técnico de la Dirección de Prevención y Control del 
Cáncer del Ministerio de Salud (DPCAN-MINSA) 

24 Matos Orbegozo Andrea 23947 
Equipo Técnico de la Dirección de Prevención y Control del 
Cáncer del Ministerio de Salud (DPCAN-MINSA) 

25 Medina Guzmán Jessica Julissa 10738 
Coordinadora de Gestión en Salud de la Secretaría de 
Coordinación del Consejo Nacional de Salud 

26 Medina Pulido Elva Rosario 10618 

Especialista en Desarollo de Capacidades en Salud II, de la 
Dirección Ejecutiva de Fortalecimiento de Capacidades del 
Personal de la Salud,Equipo Técnico de la Dirección de 
Personal de Salud 

27 Mejía Andrade María Del Rosario 6791 
Especialista en Salud Pública I / Equipo Técnico de la 
Dirección de Prevención y Control de la Discapacidad 

28 Mérida Heroina Gómez Vergaray 5584 Equipo Técnico de la DPROM-DGIESP/MINSA 

29 
Montañez Salazar Vanessa 
Melissa 

28153 Equipo Técnico de Promoción de la Salud - MINSA 

30 Monteza Facho Carmen Yesenia 13469 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

31 Morales Miranda Marvin Kelly 15186 
Equipo técnico de la Dirección de Prevención y Control de 
VIH, ITS y Hepatitis 

32 Moretti Lavalle Blanca Ruth 6311 
Equipo Técnico de la Dirección Ejecutiva de Transparencia y 
Anticorrupción 

33 Morón Peña Luz Elizabeth 21421 
Especialista en Gestión en Salud l/Dirección de Intercambio 
Prestacional, Organización y Servicios de Salud 

34 Muñoz Reaño John Richard 23496 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

35 
Pacheco Cantalicio Isabel 
Eugenia 

10845 
Especialista en Gestión en Salud. Dirección de Intervenciones 
por Curso de Vida y Cuidado Integral, Coordinadora - Etapa 
de Vida Adolescente y Joven 

36 Persivale Peña Aldo Ángel 6844 
Equipo Técnico de la Oficina General de Gestión 
Descentralizada del Ministerio de Salud (OGDESC-MINSA) 

37 Pesantes Sangay Janet Jessica 13684 Especialista en Salud Pública I 

38 Saldaña Gálvez Olga 12385 
Equipo Técnico de la Dirección de Prevención y Control de 
VIH, ETS y Hepatitis (DPVIH) 

39 Sánchez Dávila Keller 20581 
Servicio Especializado en Gestión de la Salud para fortalecer 
la articulación territorial con municipalidades y comunidades  

40 Sarmiento Michuy Gina Karen 6647 Equipo técnico DIMON-DGOS 

41 Serna Albornoz Evelin Elizabeth 22666 Especialista en Gestión de la Salud 



Resolución Consejo Directivo Nacional 
 

N° 012-2022-CDN/COP 
Lima, 7 de marzo de 2022 

5 

 

42 Silva Silva Mercy Eliana 5100 
Especialista en Gestión en Salud II de la Dirección Ejecutiva 
de Fortalecimiento de Capacidades del Personal de la Salud, 
Equipo Técnico de la Dirección de Personal de Salud 

43 Socorro Saldaña Cárdenas 6953 
Directora Adjunta de la Secretaria de Coordinación del 
Consejo Nacional de Salud. 

44 Sonia Zenaida Rodríguez Soto 5298 
Equipo Técnico de la Dirección de Salud Sexual y 
Reproductiva del Ministerio de Salud (DSARE-MINSA) 

45 Suárez Bayarta Gladys 6231 
Especialista en Gestión en Salud II. Equipo Técnico de la 
Dirección de Planificación de Personal de la Salud; área 
Políticas y Normas. Dirección General de Personal de Salud 

46 Toribio Pedroza Rosario 9956 
 Especialista de Gestión de inversión en servicios de Salud- 
DGOS/MINSA 

47 Trejo Maguiña Gilda Brígida 17445 
Especialista en Salud Publica I/ Dirección de Intercambio 
Prestacional, Organización y Servicios de Salud - DIPOS 

48 Vargas Zafra Lupe Antonieta 9290 
Coordinadora de gestión de los programas presupuestales - 
MINSA 

49 Yumbato Pinto María Elena 4769 
Dirección de Intervenciones del Curso de Vida y Cuidado 
Integral- Etapa de Vida Adolescente y Joven 

50 Santana Montañez Rosa Blanca  21355 Especialista en Orientación en Salud - INFOSALUD 

51 Rengifo Morales Erika 21237 
Especialista en salud de la plataforma informativa de la 
dirección de INFOSALUD 

52 Valenzuela Sapa Melva Jennifer  31888 
Especialista en salud de la plataforma informativa de la 
dirección de INFOSALUD 

53 Abarca Delgado Elisabeth Abigail 36184 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

54 Armas Torres Epifania Rosario 4254 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

55 Balbín Castañeda Jenny Elizabeth 32931 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

56 Baltodano Gómez Sara Yherme 24109 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

57 
Basilio Gutiérrez Vanessa 
Katherin 

35076 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

58 
Bendezú Rivera Rosemary 
Caroline 

34864 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

59 
Bocanegra Córdova Liliana 
Noemi 

18867 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

60 
Caballero Flores Allexandra 20343 

Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

61 Cántaro Sotelo Yenny 23888 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 
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62 
Carmen Del Rocio Huamán 
Lahura 

36400 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

63 
Castilla Velásquez María Del 
Carmen 

36178 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

64 Chávez Jaime Silene Beatriz 35051 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

65 Chininin Ortega Johanna 31766 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

66 Chirinos Rojas Ila Lorenza 32682 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

67 Cruz Vásquez Jihovana Isabel 32538 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

68 Cupe Medina Lizbeth Rossemery 32683 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

69 Espinoza Ramos Julissa Janet 19941 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

70 Espinoza Salcedo Nancy 16997 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

71 Espinoza Ugarte Luz Emery 4104 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

72 Gerónimo Valencia Betty Alicia 35374 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

73 Hernández Naupay Andrea 36174 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

74 Huamani Elescano Diana Thalia 36322 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

75 Huarcaya Gutiérrez Rocío Isabel 35380 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

76 Javier Vílchez Gianina Lizeth 34582 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

77 Macha Laura Melissa 30624 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

78 Medina Fabian Yurico 33128 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

79 Meza Flores Mayra Lucero 34333 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

80 Miraval Villanueva Silvia 6990 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

81 
Oré Cribillero María Celina 11162 

Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

82 Oré Muñoz Dalila 20735 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 
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83 Oscco Ventura Nora Nataly 27713 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

84 Pacahuala Aguirre Nataly Cintya 29163 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

85 Quispe Peralta Lisbeth 34339 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

86 Quispe Tintaya Karen Paola 33512 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

87 Rico Saavedra Mary Milagros 8585 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

88 Ríos Núñez José Antonio 31274 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

89 Román Baquerizo Carmen Marilú 6803 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

90 Sosa Tello Susana 17511 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

91 Vargas León Paola Janet 21527 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

92 Villa García Maricela 25267 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

93 Aco Vicuño Rosario del Pilar 32992 
Profesional en Obstetricia para la Plataforma Informativa de 
INFOSALUD 

 
ARTÍCULO 2° Entregar a los obstetras, en concordancia con el artículo 1°, un ejemplar de la presente 
resolución. 

 
ARTÍCULO 3° Registrar esta distinción en el legajo correspondiente. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 
     


